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LA LEY DE DESARROLLO AGRARIO 
Y LA MODERNIZACION 
Ernesto López F.(*) 

' ' 

Si se pretende que al cortar la reforma agraria se va a incrementar la paz social, 
hay una profunda equivocación, porque la paz social devendrá de la solución de 
los problemas en el campo y no por su ocultamiento. 

1,.08 ANTECEDENTES MEDIATOS 

L
os primeros meses de la eje

cución del proceso de refor
ma agraria (iniciado con la 

Ley expedida en julio de 1964) se limi
taron a dos grandes objetivos: eliminar 
los buasipungos y tomar control sobre 
las tierras de propiedad fiscal, parte del 
patrimonio de entidades de derecho pú
blico y de corporaciones de derecho pri
vado con finalidad social y pública, pre
dios en los que abundaban los huasi
pungueros, arrendatarios, partidarios y 
yanaperos. 

Esto que fue más bien una limita
ción, se sumó a la ausencia de disposi
ciones que permitiesen acabar con las 
fonnas precarias de tenencia y que im
pulsasen la entrega de la propiedad de 

la tierra en favor del precarista, generó 
pronto gran insatisfacción en el campe
sinado del país. Además el procedimien
to para expropiar y revertir es harto com
plejo, con una instancia administrativa 
(ante el consejo directivo del IERAC) y 
con dos instancias jurisdiccionales (ante 
los jueces de tierras y ante la sala espe
cializada de la Corte Suprema de Justi
cia). 

Las dificultades en la aplicación de 
la Ley inducieron al IERAC a la bús
queda de salidas menos arduas, como 
adquirir por compra tierras con proble
mas de tenencia o inexplotadas, e in
centivar las parcelaciones surgidas por 
iniciativa privada. 

Pronto el campesinado exigió refor
mas radicales, y, no obstante la oposi
ción del presidente Arosemena Gómez, 

(*) Doctor en Jurisprudencia, especialista en Legislación A¡raria. 
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logró que tres años más tarde del inicio 
del proceso de reforma agraria, la Asam
blea Nacional Constituyente expida la 
ley# 155, que modificaba la casi totali
dad de la Ley pero, a la par que dilata
ba las sanciones a los propietarios que 
no cumpliesen con la función social de 
la tierra agraria, estableció contradicto
riamente procedimientos que no permi
tían la aplicación práctica de las normas 
de expropiación y reversión. 

La crisis bananera, la sequía que aso
ló el país entre 1967-1969, la lentitud 
del IERAC para asumir sus obligacio
nes más conflictivas 1, dieron lugar a 

más reformas: en agosto de 1969, en 
marzo de 1970 y, luego ya en la dicta
dura velasquista, se expide la famosa 
Ley de Abolición del Trabajo Precario 
en la Agricultura (septiembre de 1970) 

y la Ley # 1001, de abolición de las 
formas precarias de trabajo en las ha
ciendas arroceras (diciembre de 1970), 

las más radicales que ha conocido el país 
en la materia. A estas se añaden el de
creto# 70, de enero de 1971, que posi
bilita expropiaciones para los programas 
de CEDEGé y la Ley de Procedimiento 
Agrario (junio de 1971). 

Entre la Ley de Refonna Agraria y 
Colonización de julio de 1964 y la Ley 
de Reforma Agraria de octubre de 1973, 

que sustituye a la primera, hay una 
readecuación constante de la norma es
crita, con lo cual el Estado pretende aten
der las presiones de los di versos esta
mentos que conforman el sector rural, 

de tal manera que no menos de treinta 
leyes y reglamentos se eltpiden en el 
corto lapso de nueve años . EJ. movimien
to social en el sector rural se intensificó 
a partir de 1970, lo cual se revela en el 
aparecimiento de organizaciones cam
pesinas de primer y segundo grados e, 
incluso, de tercero (URCIMA, ACAL, 
ECUARRUNARI). 

LOS ANTECEDENTES INMEDIATOS 

La Ley de Reforma Agraria de octu
bre de 1973 intentó recoger los logros 
habidos en el campo de las transforma
ciones agrarias acaecidas en la década 
anterior, tanto nacionales como interna
cionales, tratando de evitar ciertos "erro
res": los surgidos de la práctica chilena 
alrededor del comunitarismo y de la au
togestión promovidos por la democra
cia cristiana, apoyados luego por los mo
vimientos socialistas que llevaron a 
Allende al poder; del nacionalismo pe
ruano que introduce profundas transfor
maciones en la estructura de tenencia y 
de propiedad de la tierra rural; de la con
tínua lucha entre la sociedad civil boli
viana y el poder militar , todavía más 
profunda en el campo que en las urbes, 
rezago de los procesos revolucionarios 
de la década del cincuenta; de la revolu
ción cubana, de la cual las leyes de eli
minación del precarismo son sus direc
tas herederas; de la violencia desatada 
por los propietarios de la tierra, con el 
fin de evitar los procesos eltpropietartos-

l. A fines de la década, se puede encontrar una sola gran expropiación, la de la hacienda V illanueva, en 
Naranjal, de 18.000 hectáreas. 
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iniciados al amparo de las leyes de eli
minación de precarismo, particularmen
te en la cuenca del Guayas, lo cual, a su 
vez, determinó una reacción campesina 
cuasi irrefrenable; de los procesos de co
lonización espontánea y semidirigido, 
que afectó principalmente a campesinos 
manabitas, lojanos, azuayos y caiiarejos 
a quienes la sequía, la ineficacia de la 
reforma agraria y las fuerzas armadas 
interesadas en consolidar fronteras vi
vas, ya para enfrentar futuros conflictos 
limítrofes, ya para precautelar los recur
sos hidrocarburfferos y minerales que se 
habían detectado, los lanzó a las soleda
des amazónicas; y por último, de los pro
cedimientosadministrati vos deexpropia
ción que permitieron la intervención del 
IERAC en no menos de trescientas ha
ciendas arroceras, con un apoyo y mo
vilización campesinos jamás experimen
tados anteriormente. 

Dentro de ese contexto debe exami
narse la Ley de Reforma Agraria de oc
tubre de 1973, pues a la par que preten
dió una radicalización del proceso de 
reforma, impuso severas penas a quie
nes mantenían la tierra explotada o inex
plotada fuera del contexto de función 
social, particularmente respecto de los 
pagos indemnizatorios, los cuales, en 
ciertos casos,constituían verdaderas con
fiscaciones. FJ Estado aparece así no 
solo como el ente que responde a las 
necesidades campesinas, aquel que san
ciona las deficiencias sociales, sino tam
bién como aquel que conduce los hilos 
de las relaciones y no permite que el 
campesinado haga de la reforma agraria 
el campo de sus aspiraciones, pues es 

más seguro estar a lo que la superiori
dad ordena, que permitir el desate de 
los apetetitos insatisfechos. 

Esta Ley floreció hasta que Rodrí
guez Lara es depuesto en Enero de 1 cr76. 
En este corto lapso los mejores logros 
en la reforma agraria derivan de los re
zagos y continuada aplicación del de
creto # 1001, aunque se dieron ciertas 
afectaciones, propias del nuevo proceso 
principalmente en la Costa. 

La expedición de la Ley en octubre 
de 1 cr73 generó graves reacciones de los 
sectores terratenientes; por ello son de
puestos el Ministro de Agricultura y Ga
nadería y el Director Ejecutivo del IE
RAC y se elabora un reglamento a to
das luces contrario al cuerpo legal (sep
tiembre de 1cr74), con el cual se limita
ba la posibilidad de radicalizar el proce
so. Esta práctica de atar la Ley a través 
de los reglamentos, se da de manera fre
cuente en los años siguientes, no obs
tante que se trata de una práctica in
constitucional: en agosto de 1982 y en 

octubre de 1987 se dictan reglamentos 
con los cuales los procedimientos admi
nistrativos de afectación se tornan en 
procesos jurisdiccionales de duración in
finita, cambios que, en el primer caso, 
los impone la Cámara de Agricultura de 
la Primera Zona, y, en el segundo caso, 
el mismo Gobierno que decide mante
nerlos, contra un dictamen del Tribunal 
de Garantías Constitucionales. 

De esta forma simultáneamente se 
dictan actos contradictorios fundamen
tales: en julio de 1987, el Tribunal de 
Garantías Constitucionales suspende la 
totalidad del Reglamento por inconsti-
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tucional; en octubre siguiente, el Gobier
no expide uno nuevo, con reiteración de 
algunas normas que fueron calificadas 
de inconstitucionales; en enero de 1989, 
el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo resuelve no conocer demandas 
de impugnación de los actos que se dic
tan en ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, bajo la apreciación de que son 
jurisdiccionales; en julio de 1990,el Tri
bunal de Garantías Constitucionales sus
pende esta resolución por inconstitucio
nal; en octubre de 1991 , el Tribunal de 
Garantías Constitucionales suspende 
aproximadamente la mitad de las nor
mas del Reglamento General de la Ley 
de Reforma Agraria. 

A diferencia de lo que acontece en
tre julio de 1964 y octubre de 1973, lap
so en el cual las leyes agrarias son obje
to de reiteradas reformas, con posterio
ridad a esta última fecha no se producen 
rectificaciones legales importantes (solo 
pueden citarse las introducidas en las 
Leyes de Fomento y Desarrollo Agro
pecuario -marzo de 1979- y Forestal y 
de Conservación de Arcas Naturales y 
de Vida Silvestre -febrero de 1983-) y 
más bien se acude a procedinúentos ex
tralegales, paralegales e ilegales, inclu
so inconstitucionales, para acomodar la 
norma a las pretensiones. En ese juego 
colabora el IERAC, en la vorágine de 
las prácticas imnorales, de la coima, del 
soborno y del cohecho, que norma y na
turalmente favorecen a quienes más tic-

neo y más dan en perjuicio de quienes 
menos tienen y que po ello menos pue
den dar. 

LA NECESIDAD DE REFORMAR LA 
REFORMA 

Fl advenimiento de gobiernos demo
cráticos, abre toda posibilidad de refor
mar ágilmente la Ley (pues para ello se 
deben seguir los procedinúentos consti
tucionales), lo cual se torna imperioso 
cuando la inflación empieza a núnimi
zar los valores indemnizatorios de las 
expropiaciones, de sí ya exiguos; cuan
do la corrupción campea hasta en los 
estratos directivos, con las excepciones 
que confirman la regla; cuando el pro
ceso de reforma agraria se inmoviliza a 
casi la inanición total; cuando los go
biernos contribuyen al caos al dejar ha
cer y al dejar pasar todo aquello que 
dimana del IERAC, incluso las corrup
telas más evidentes, bajo los viejos y 
respetados principios de que "lagarto no 
come a lagarto" y que en "boca cerrada 
no entran moscas"; cuando los trámites 
demoran decenios; cuando las afectacio
nes o las inafectabilidades favorecen o 
perjudican de acuerdo con las posturas 

y no con los hechos, pero siempre bajo 
la prenúsa de que quien más tiene más 
da 2. 

Fl clamor ciudadano se intensificó 
mientras avanza la década del ochenta y 
cuando advienen los noventa, el neoli-

2. El autor en el corto lapso de tres meses conoció denuncias contra los miembros de uno de los 
Comités Regionales, por haber recibido ilegalmente en el breve espacio de cuatro meses, cerca de 
cincuenta millones de sucres; uno de esos vocales continuó en el desempeño de sus funciones en el 

actual régimen: hace dos meses el Presidente lo cesó, conjuntamente con otros dos, por inmoralidades 
cometidas, luego de haber estado en funciones cerca de cuatro años. 
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beralismo y la modernización exigen que 
se reforme la reforma. Sin embargo, dos 
criterios se afianzan de a poco: hay que 
liberar el mercado de tierras y se deben 
pagar valores más justos por las expro
piaciones. Nadie está de acuerdo que sig
nifican la estabilidad en la tenencia de 
la tierra y la defensa de la integridad de 
los predios nísticos, que se procuran 
como metas de la modernización, pero 
cuyos conceptos se difuminan según la 
ideología de quien las defme. 

El Tribunal de Garantías Constitu
cionales pretende satisfacer los requeri
mientos de los actores sociales: en mar
zo de 1992 suspende por inconstitucio
nales las normas de la Ley de Reforma 
Agraria que implican pagos reducidos 
por las expropiaciones o que prohiben 
el pago. Sorprendentemente, los secto
res campesinos no condenan la decisión 
ni las cámaras de agricultura aplauden 
la medida. ¿Qué puede haber sucedido? 
Se intenta una respuesta: hace años que 
la determinación de los valores indem
nizatorios por la tierra expropiada o af ec

tada, ha dejado de estar supeditada a la 
aplicación de tal o cual norma legal; 
solo depende de la decisión arbilraria y 
gratuita de los fwtcionarios -en lo cual 
la Contraloría coparticipa por omisión
sin el deber de rendir cuentas, con el 
libertinaje que propicia el manejo irres
ponsable de los recursos públicos. F.n 

este campo de Agramante, ¿qué sentido 
tiene que el Tribunal de Garantías Cons
titucionales suspenda una cuantas dis
posiciones legales? Ningwto. 

¿QUE MODERNIZA LA LEY DE DE
SARROLLO AGRARIO? 

Es evidente que la primera prioridad 
de quienes auspiciaron el proyecto de 
Ley Agraria, radica en maniatar el pro
ceso de reforma agraria, eliminar al Es
tado como un interventor-regulador en 
las relaciones de tenencia, desaparecer 
la entidad pública que les había someti
do a exacciones como una indispensa
ble medida de moralización del Estado 
y marginar los movimientos campesi
no-indígenas. 

En la actual ley se conservan tres 
causas de expropiación de la tierra rural 
que no cumple con su función social; 
cuando se explota la tierra a través de 
formas precarias; cuando se la mantiene 
inexplotada por más de lres años; y cuan
do en su explotación se emplean prácti
cas o tecnologías que atentan conlra la 
conservación de los recursos naturales. 

Estas tres causas son herencia de las 
leyes anteriores, con modificaciones; 
pero desaparecen otras tres que fueron 
de la esencia del proceso: la expropia
ción por deficiencia en el cultivo, por 
existir gran presión demográfica y cuan
do la explotación la realizan poseedores 
no precaristas, no propietarios de la tie
rra que cultivan. 

Además, en el procedimiento no se 
permite la participación de quienes po
drían ser beneficiarios de las expropia
ciones, lo cual implica que ni siquiera 

los precaristas podrán intervenir en los 
trámites. 
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Está claro que el proceso de reforma 
agraria se debilitará y perderá dinamis
mo, lo cual aunado a la marginación que 
se hace de los campesinos e indígenas, 
clausura toda posibilidad de incremen
tar las aciones y limita la organización 
rural. Los Gobiernos permanecerán iner
tes en estas materias, pues no solo que 
el precarismo casi ha desaparecido y no 
hay necesidad ya de eliminarlo, sino 
también las tierras totalmente abando
nadas, razón por la cual el INDA inter
vendrá únicamente en los más evidentes 
casos de depredación ambiental y de Jos 
recursos naturales, un quehacer escaso 
de todas maneras. 

La desaparición paralela del IERAC 
eliminaría la corrupción del pasado e 
inauguraría un futuro pulcro y aséptico. 

Es propósito constante de los pro
yectos presentados con el auspicio de 
los sectores gubernamentales, la libera
ción de las transferencias tanto de pre
dios en su integridad cuanto de las frac
ciones de ellos, así como de las tierras 

· adjudicadas por el lERA C. para que el 
mercado de tierras deje de estar sujeto a 
las aprobaciones gubernamentales. Se 
debe resaltar que en este campo de las 
autorizaciones la corrupción dellERAC 
fue general. 

Esta pretensión no es muy cuestio
. nada por las organizaciones campesinas, 

aunque la CONAIE en determinado mo
mento intenta oponerse a esa apertura. 

Sin embargo, al presentarse el últi

mo proyecto, aquel que sirve de base 

final para la discusión y elaboración fi
nal de la Ley, con sorpresa se advierte 
que consta una nonna que supedita los 

fraccionamientos prediales a la autori
zación que debe dar la entidad pública 
encargada al efecto, lo cual contradice 
las posturas anteriores. Al final inútil dis
posición que obliga a informar a la enti
dad pública de las transferencias que im
plican fraccionamientos prediales. Para 
completar el objetivo, a esta norma se 
añade otra que reitera la posibilidad de 
que las tierras comunales pueden repar
tirse en favor de quienes integran la cor
poración, previo acuerdo mayoritario, lo 
cual no es novedad alguna, previo que 
al enfatizársela evidencia de que se pre
tende la eliminación de las formas co
munitarias de propiedad y de organiza
ción, antes que facilitar el acceso al do
minio de la tierra en que trabaja el co
munero. 

La verdad es que aquellas normas 
que constaban en la Ley de Reforma 

Agraria y Colonización y en la Ley de 
Reforma Agraria, que exigen autoriza
ciones previas para las transferencias de 
fracciones prediales o de minifundios en 
su integridad, se habían transformado en 
la letra muerta, nunca sirvieron más que 
para enriquecer a los funcionarios en
cargados de tramitar y autorizar las trans
ferencias, así como a los notarios y re
gistradores de la propiedad de cantones 
perdidos. Es suficiente dar un ejemplo : 

en 1990, en el cantón Salcedo se conta
bili7.aron mil ochocientas transferencias 
de tierras rurales, de las cuales aproxi
madamente mil debían contar con auto
rización del IERAC; si ese cantón fuese 
representativo para obtener una media 

nacional, se debería concluir que el IE
RAC debía proporcionar ciento setenta 
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mil autorizaciones anuales; en ese año 
no emitió más de cuatro mil. 

Otro gran propósito de la moderni
zación, se reitera, es cambiar los siste
mas de determinación de las indemniza
ciones y de pago de las expropiaciones. 
Hay un giro total al respecto, pues aho
ra se dispone el pago de conformidad 
con el avalúo comercial actualizado 
practicado por la DINAC (anteriormen
te, solo en dos casos, de un total de ca
torce formas de afectación, se indemni
za de esta manera). En el caso de incon
formidad del afectado, la controversia 
sobre el valor se puede llevar a decisión 
de los jueces comunes. Adviértase que 
solo "si el afectado estuviere en desa

cuerdo", de lo cual devienen dos funes
tas consecuencias: la DINAC -una de 
los órganos del Estado más incompe
tentes- se convierte en centro único de 
decisión y el Estado no puede impugnar 
civilmente los valores que ese órgano le 
obligue a pagar. En suma, la reforma 
agraria habría pasado a ser un proceso 
disfrazado de compra de tierras. 

No habiendo casi proceso de refor
ma agraria, aparece inútil un análisis de 
los procedimientos para la expropiación, 
otro caballo de batalla de los moderni
zaotes. Con todo, hay que enfatizar cier
tos rasgos del pasado, para deducir las 
conclusiones del presente. 

Particularmente desde la expedición 
de la Ley de Reforma Agraria de octu
bre de 1973, el procedimiento previsto 
en ella es permanente campo de discor
dia, pues se castran los procedimientos 
administrativos previstos y se los toma 
en cuasi jurisdiccionales. A través de los 

reglamentos y de las interpretaci01ws an
tojadizas, siempre defendidos por la� cá
maras de agricultura y otros cenáculos 
de los propietarios, los ftmcionarios del 
IERAC que deben decidir si hay lugar o 
no a una expropiación, se convierten en 
jueces, con todas las prerrogativa'> y pe
ligros que eso entraña, que deben deci
dir a través de largos juicios y que se 
creen a resguardo de toda supervisión 
administrativa o judicial. Estos procedi
mientos desembocan en ciénegas jurídi
cas, en marañas desentrañables, en cá

maras oscuras kafkianas donde todo se 
pierde y se pervierte y, en donde se nie
gan las afectaciones de tierras. 

Esta posición procesal, servirá más 
tarde para que los impulsores de la nue
va ley demuestren contra los órganos 
que aplicaron esos sistemas y reclaman 
los cambios adecuados. Algo así como 
los creadores de Frankestein quejándo
se de los placeres antropofágicos de su 
monstruo. 

La Ley de Desarrollo Agrario solo 
precisa dos norma'> de procedimiento: 
los actos son administrativos y, por lo 
tanto, no son jurisdiccionales y en los 
trámites pueden intervenir únicamente 
los propietarios de las tierras. Se debe 
entender que lo demás será materia de 
un reglamento, que necesariamente será 
inconstitucional, por cuanto un regla
mento no puede suplir aquello que la 
ley no lo dice. Hay tres temas más que 
la modernización persigue: eficiencia, 
estabilidad y tranquilidad para el pro
pietario de la tierra. 

La eficiencia pretende conseguirse 
con disposiciones sobre capacitación, 
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mercadeo y crédito agrícola, las cuales 
constituyen el 25% de la Ley , pero pe
can de generales, de tal manera que no 
mandan, ni prohiben, ni penniten una ac
tividad específica y no pasan de ser letra 
muerta, parte de las normas de toda ley 
que sirven de engañabobos. 

Si ser deficiente en el cultivo de la 
tierra fuese punible, habría habido la ne
cesidad de mantener lUla causal de ex
propiación que sancionase la ineptitud. 
Al eliminarse esa posibilidad se protege 
la deficiencia, remarcable en el sector 
agropecuario. 

No se percibe fácilmente qué debe 
entenderse por estabilidad en el campo, 
por lo cual hay que creer que se traduce 
de sinónimo de tranquilidad para la em
presa agropecuaria, supuestamente en si
tuación precaria desde que se expidieron 
las leyes de reforma agraria. Desde esa 
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perspectiva, habría que concluir que la 
inestabilidad sería sinónimo de reforma 
agraria; así, antes de 1964, habría habido 
tranquilidad y paz en el sector rural, lo 
cual ni siquiera es menester desmentir, 
por lo rudimentario de la elucubración. 

Si se pretende que al coartar la refor
ma agraria se va a incrementar la paz 
social , hay lUla profunda equivocación, 
porque la paz social devendrá por la so
lución de los problemas, no por el ocul
tamiento que se haga de ellos. Sin que la 
reforma agraria en el Ecuador baya al
canzado cotas de eficiencia, el campesi
nado y el indigenado han visto de las 
leyes de reforma agraria la posibilidad 
de adquirir tierras; si se cierran esas vías, 
prosperarán las invasiones de predios y 
aumentará el clima de intranquilidad. El 
remedio corre el peligro de que sea peor 
que la enfermedad. 
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